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Revisión de los acuerdos operacionales entre los ACC 
 
 

(Presentada por Colombia) 
 
 

Resumen 
 
Modificación carta de acuerdo operacional entre ACC 
BARRANQUILLA y ACC KINGSTON 
 
 

 
 
 
1. Introducción 
 
1.1 Con el objeto de optimizar la capacidad del espacio aéreo superior incrementando el nivel 
de seguridad y pensando en la implementación de espacio aéreo RVSM  es necesario modificar la 
separación longitudinal por tiempo. 
 
2. Análisis 
 
2.1 La evolución constante de transito  en las rutas UG-430, UA-301y UL-417 a la misma 
hora hacen necesario modificar la separación de 10 minutos. 
 
3. Acción sugerida. 
 
3.1 Considerar la existencia de separación lateral entre las rutas UG-430 y la UA-301; es 
decir, aeronaves que estén en la posición KILER y OTAMO a la misma hora se consideren  separadas 
y no exigir separación de 10 minutos entre ellas. 
 
3.2 Considerara la existencia de separación lateral entra las rutas UG-430 y la UL-417, es 
decir, aeronaves que estén  en la posición KILER y EGAPO a la misma hora, se consideren separadas 
y no exigir separación de 10 minutos entre ellas. 
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3.3 Considerar la existencia de separación lateral entra las rutas UA-301 y UR-640;  es decir 
aeronaves que estén en posición OTAMO y EDROD a la misma hora, se consideren separadas y no 
exigir separación de 10 minutos entre ellas. 
 
 
3.4 Considerar la existencia de separación lateral entre las rutas UL-417 y UR-640; es decir 
aeronaves que estén en posición EGAPO y EDROD a la misma hora, se consideren separadas y no 
exigir separación  de 10 minutos entre ellas. 
 
 
 
 
 
 
 


